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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecución de Sentencia 

 

PROCESO:   EJECUTIVO LABORAL    

RADICACIÓN:  2019-00229-00  

DEMANDANTE:  MARÍA ANDELCY SISA ANGARITA  

DEMANDADO:  JOSE EVIDALIO SOSA FERNANDEZ Y OTROS 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta del arribo del Despacho 

Comisorio No.0145 proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Villapinzón, sin diligenciar, el cual será agregado al expediente, y 

puesto en conocimiento de las partes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE 

 

1. AGREGAR el Despacho Comisorio No. 0145 proveniente del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Villapinzón, sin diligenciar, al 

expediente. 

 

2. PONER en conocimiento de las partes el arribo del comisorio 

antedicho.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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